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Mexicali, Baja California, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.

Visto el oficio número TJE-64612018, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción a las quince horas con treinta y seis minutos del veintiuno de

diciembre del año que transcurre, del oficio SG-SGA-OA-112312018, con el que

se notifica elAcuerdo Plenario de diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho

emitido por la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, con el cual reencauza a este Tribunál el Juicio Para la Protección

de los Derechos PolÍtico Electorales del Ciudadano SG-JDC-427012018; con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Jesús Filiberto Rubio

Rosas, quien se ostenta con el carácter de Representante Común de un grupo

de ciudadanos en contra de "EL OTORGARLE UN PLAZO DE HASTA EL 18

DE ENERO DE 2019 PARA QUE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MANIFIESTE LO QUE,A SU DERECHO

CONVENGA SOBRE LA SOUCITUD DE PLEBISC/TO ESTATAL''

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-39/201ò, tod. u.t
que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores como instructor y

ponente, a fin de que proceda a la.substanciación respectiva en términos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo acordó y Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justici ectoral del Estado, ante Alma Jesús M Castro,

Secretari ne rdos quien autoriza y da fe. Notifíqu
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o en el sitio oficial de internet del Tribunal.
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